RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E.E.2012-17-1-0000630 , E.  2821/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con la ampliación del Llamado N° 16/2012, convocado para la adquisición de almidón de maíz, levadura y polvo de hornear;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.09.2012, acordó cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente al llamado 16/12 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones para la adquisición de almidón de maíz, levadura y polvo de hornear para cubrir las necesidades de diversas Unidades Ejecutoras durante un semestre de la siguiente forma: Distribuidora Santa Ana S A      $ 256.599 Puntarey S.A. $ 1:670.378,94, Distribuidora Cuareim S.R.L. $567.680, Distribuciones S.R.L. $510.624, Levadura Uruguaya S.A.                  $ 225.520,96, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.344 de 27.12.2007 (Deudores alimentarios);

2) que en esta oportunidad se remite, la siguiente documentación:

2.1)  notas de las que surge que las citadas empresas manifestaron su conformidad para la realización de la ampliación del Llamado (Artículo 74 del TOCAF);
2.2)  que se agrega Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones    Nº 29/2013 de fecha 08.05.2013, por la cual se dispuso ampliar la adjudicación del Llamado 16/2012, según el detalle adjunto, en pesos uruguayos, a precios de adjudicación: Distribuidora Santa Ana S.A. (almidón de maíz) : $ 76.986; Puntarey S.A. (almidón de maíz y polvo de hornear): $ 668.194,46; Distribuidora Cuareim S.R.L. (levadura seca):       $ 56.768;  y Levadura Uruguaya S.A. (levadura fresca): $ 67.673,27 lo que asciende a la suma total de $ 869.621,73;
2.3) que constan las notificaciones de la Resolución precedente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de ampliación relacionado se ampara en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora  Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 869.621,73, emergente de la contratación con las firmas y por los montos referidos en el Resultando 2.2), previo control de su imputación en el Objeto del gasto con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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